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Será» nMiitetea onoioe á la Gucct* icd©, 
¿M paeblof dd Archipiélago erigidoi drUmeat* 
pagaado ra importe los que puedan, y •npliendo 
per loi deMáa loa loadoi ^de l u respectiTai 
proirÍBCÍM« 

tK**J ér<U» é» U 4* Stiemirt éá l U t J 

TúUiO I . — P á g . 835 

_ 

Se declar» texto, oficial, y tsténtíca el de laa 
disposiciones of.cialei, cualquiera que sea su origen, 

' publicadas en la Gacela d: Manila^ por tanto sería 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Stépivú* Decretr dé MO A Ftbrero de t86l ) 
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Secretaria. 
Sección a.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 708. — Excmo. 
^Por ei Ministro de la Gaerra ge dice á este 
Ultramar, con fecha 21 del actoal lo que sigue: 

Excmo. Sr.—El Rey (q. D. g ) y en t u nombre 
Reina Regente del Reino te ha servido expedir 
B-guiente decreto:—=A propuesta del MinístroJ de 
Guerra y de acuerdo con el |de Ultramar, en 
mbre de mi Aoguito Hijo el Rey D. A f o n a o X i l l , 

Vellljcomo Reina Rrgente del Reino, Vengo en nom« 
ir Gobernador P. M . de Joló en las Is'as Fi l ip i -
i , al General de Brigada, D. Luis Huerta y ü r r a -
, actual Jtfe de la 2.a Brigada de la divitióo de 
ndanao.—Dado en Palacio á 21 de Mayo de 1896. 

^ iMar la Cristina.=*E[ Ministro de la Guerra.««Mar-
IUICIO 

.0 Vi 

lo el 
de 

Iñciul 

ar;i 

Isu : 

de'. 

o de Azcárraga. —De Real órden comunicada por 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. 

fe 9!ij(Conociiniento.==De la propia Real órden co-
i ie- ís pt,»" el Sr. Ministro de U.tramar lo tras-

á V. B, para su conocimiento y ^fectos 
tre8pondientes.=»Dios guarde á V. E. muchos años. 

uosMnd,»28 de Mayo de 1 8 9 6 . - T o m á s Castellano. 
>r. Gobernador general de Filipinas. 
Manila, 22 de Julio de 1896.—Cúmplase y txpí» 

M^se al efecto las órdenes oportunas. 
BLANCO. 

;nerll 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 709 —Excmo. 
•~Por ei Ministerio de la Guerra, se dice á éste 
U tramar, con fecha 21 del actual, lo que si-

coJe:~Excmo. Sr.—Ei Rey (q. D. g.j y en eu ncm 
olá !.la Rein8 RegeBte del Reino, se ha servido ex 

el e guíente decreto.—A propuesta del Minís* 
> de la Guerra, y de acuerdo con el de U tramar, 

Jj nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. A fonso 
! " i y como Reina Regente del Reino, Vetgo en 

S . . m Gobernador P. M. de Iloilo en las Islas 
^Pmfci, al General de brigada D. Diego de les 
^ y Nicolan, actual Jefe de la primera brgada 

» división de Mindanac—Dado en Pa'acio á 21 
MflJo de I W Q . - M a r i a Cris t ina—E\ Ministro 
18 Gnfrra. = Marcflo Azc»rrfg8.—-De ReaUrden 

c0 humeada por dicho Sr. Ministro, lo tras'ado á 
- para su conocimiento.—De la propia Real 

Q cemanicada por el Sr. Ministro de Ul t r tmar , 
filado á V. E. para su conecimiento y efectos 

d 8PcndicnteB.- D:0* gua^e á V. E. muchos años. 
, rid. 28 de Majo de 1896.-E1 Subsicretario.— 

" l ia 0 'Hi»."=Sr. Gobernador genertl de Fi l i -

C^Ag 81 22 de Julio de 1896 .«Cúmplase y ex-
ceju 6 al tfcclo las órdenes oportunas. 
nof'1 BLANCO. 

f ¿ ^ T i : R 1 0 DE ULTRAMAR.-Niim. 710.—Excmo. 
¡y0 p Ülf.J 61 Mini8terio de la Guerra se dice á éste 

ett P o 60 21 del C0Irieníe lo que sigue.— 
i11» R ^ " " ^ D, g ) y en SU nombre la 

y SQ¡entA^erite Reil10 >e ^ servido expedir el 
í l r r a ! ^ C R E ( 0 - — A propuesta del Ministro de la 
(si^ini acuerdo con el de Ultramar en nombre 

¡na i ^ ü s t 0 HiÍ0 t i Rey D. Ajfonio X I I I . y coao 
lL*dor pntM dei Rel110' Vengo en nombrar Go-

• M. de la Isla de Mindanao v sus ad-

íoul" 

yséentep, y Comandante general de la división de 
dicho territorio, el Gtneral de División D. Luis Cappa 
y Bejar, que actualmente desemptña los cargos de 
Subinspector de las trepas activas y de reserva y de 
las zonas de reclutamiento de la sexta Región y Go
bernador Militar de la provincia y plaza de Burgos. 
—Dado en Palacio á 21 de Mnyo de 1896 - M a r í a 
C m ¿ m a . = E I Ministro de la Guerra.—Marcelo de 
Azcérraga. —De Real órden comunicada por el Sr. Mi . 
nistro de la Guerra, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento.—De Ta propia Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de D tramar, lo traslado á V. E. 
para su conociiaíento y e fe i t s cons gu ente?.— 
Dios guarde á V, B. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1896 =-Ei Subsecretario.—G. J. de Osma. 
= S r . Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 22 de Julio de 1896.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 578.—Excmo. 
Sr.raEl Rey (q. D, g ) y ea so nombre la Reina 
Regente del Reino sa ha servido expedir el siguiente 
decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi Augusto H jo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino Vengo en declarar 
jubilado, á su instancia, con el hiber que por cla
sificación le corresponda, y como comprendido en el 
art. 157 del Real Decreto Ley de 5 de Enero de 
1891, á D. Enrique del Todo y Pont Juez da 1.a 
instancia que era de Batangas, de término, en el 
territorio de la Audiencia dé Manila, y en la actua> 
üdad electo Teniente fiscal de la territorial de San
tiago de Coba,—Dado en Palacio á 12 de Junio de 
1896.—Marta Cristina,—El Ministro de Ultramar.— 
Tomás Castellano y Víllarroya.>=De Real órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1 8 9 6 . = T o m á s Castellano.-Sr. Go
bernador general de Filipinas. 

Manila, 22 de Julio de 1896. - Cúmplase y expí 
dame al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi
miento del penonal del ramo de Gobernación, re
cibidas por el vapor-correo «Luzón,» á las que se 
ha puesto el cúmp'ase por el Excmo. Sr. Gober
nador genera1, hoy dia de la fecha, y se publican 
á continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 579 de 8 de Junio próximo 

pasado, nombraido Oficial 4.0 del Gobierno P. M. 
de Negros Orier ta1, á D . Gabriel Nolla. 

Otra r ú m . 581 de id . id. declarando cesante á Don 
Leandro Goiccchea, del destino de Oficial l . o Se
cretario d. 1 Gobierno Civil de la Iiabela de Luzón. 

Otra LÚm. 580 de igual fecha, nombrando para 
la plaza anterior á D . Benito Perdiguero, que sirve 
la de Oficial 2.o de la Aduana de esta Capital. 

Otra n ú m , 583 de id. id . declarando cesante a Don 
MariaLO Sígier. Oficial 2.o de esta Secretaría. 

Otra núm. 582 de id . id . , nombrando para el 
destino anterior, á D . Camilo Magdalena y Valgoma. 

O ra n ú m . 588. de 9 id . id. . Secretario Asetor 
Letrado de Mariacas, á D. Luis Emperador y Feíez. 

Manila, 22 de Ju'io de 1896.—J. J. Bolívar. 

ciNas asisto aoi EI 

Sección 3.a 
Habiéndose padecido algucas equivocaciones al ser 

impresos en la Gaceta oficialy los Estatutos del Co
legio de Abogadcs de esta Oapital, aprobados inte
rinamente por Decreto de este Gobierno General do 
14 del corriente; hé dispuesto que con esta fecha se 
publique la siguiente. 

ía gojceiBüoq?^ F é de erratas. 
—• 

Ar^.o 

9 o 
13. 
16. 
25. 
26 
28. 
28 
29 
32, 

33 
42. 
43 
55. 
55 
56 
64. 
72. 
72 
72. 
72 

72. 

79. 
86 
86. 
89 
89. 
9 1 . 
92 
97. 
98. 

Dice. Debe decir. 

11 . 

2 a 
4 a 
6 a 
2. a 
10. 
1 a 

12. 
3. a 

haciéndolo. 
Comanicaciones. 
sa. 
de la Capital, 
de Junta general, 
Con los. 
efectuó, 
año 1898. 
De los cargos. 

rinde. 
en inversión. 
s tñ ' i lan. 
autoridad. 
judiciales. 
Secretario. 
El Colegio. 
sueldo de. 
sueldo de. 
Smcriciones ó. 
8,o Quebrantos 
de moneda en la 
recaudación. 

Amonestaciones, 
artículo 86. 
artículo 86. 
iocorparado». 
renezco. 
cualquier, 
artículo 9 1 . 
inclución. 
responsab Üdad. 

Manila, 27 de Julio de 1896. 

hac'óndola. 
comunicaciones» 
se. 
en la Capital, 
en Junta general. 
Los. 
efectué. 
año de 1898. 
De los demás car» 

g08. 
rinda, 
ó inversión, 
señalen, 
ant igüedad, 
efljiales. 
Secretaría. 
El Colegiado, 
sueldo del. 
sueldos de los. 
Suscriciooes á. 
8.o Alquileres de 
la c a l i que ocupa 
e Colegio. 
9.0 Quebrantos 
de monedas ea 
la recaudación. 
Amonestación, 
artículo 80. 
artículo 80. 
incorporadoi.. 
rentesoo. 
cualquiera, 
artículo 89, 
inclusión, 
responsabilidad. 

BLANCO. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Strvicio de la Plaza para el dia 28 de Julio 
de 18961 

Parada: Artillería y núm. 70. — Jefe de dia,, Sr. 
Comandante del 72, D. Aniceto Giménez Romero. 
— Imaginaria: otro del Provisional núm. 1 D, V i 
cente Carsí Gástelo.—Hospital y Provisiones: Art i 
llería, 3 er Capitán.—Vigilancia de á pié: núm. 70* 
Vigilancia de clases: Art¡lleiÍ6.=MÚ8Íca en la La* 
neta Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 
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Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPALDB MANILA. 
Clases pasivas. 

Loa pensionistas qne tienen consignado el pago 
de sus haberes por las Cajas de esta Adminis
tración pueden presentarse á percibir la mensua
lidad corriente de ocho á once de la mañana en 
los dias y por el orden que á continuación se 
expresan: 

Dia l .o de Agosto entrante: Jubilados, Cesantes 
y Pensionistas de Gracia. 

D ia 3 y 4: de i d : Montepío Civil. 
Día 6 y 6 de id : Id . Mi l i ta r y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en )os dias ya señalados, podrán ha i 
cerlo en los dias 7 y 8, pasados los cuales serán 
dadas de baja sus partidas en las respectivas nó 
mina* y altas en las del siguiente mes. 

Manila 23 de Julio de 1896.—Romero, 1 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 

Esta Administración pone en conocimiento de 
los RR. y DL). Curas Párrocos de Mani 'a y de 
BUS arrabales, que pueden presentarse en dicha 
oficina á cobrar sus haberes ocrrespondientes al 
presente mes de ocho á once de l a mañana en 
loa dias laborables desde l .o al 10 de Agosto en
trante. En la inteligencia que los que no se pre
senten en dichos dias serán dados de baja sus 
partidas en la nómina y alta en la del siguiente 
mes. 

Manila, 23 de Julio de 1896.—Romero. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Jauta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Sariama. 
Nombres de los interesados. Nombres do los interesadot 

D. Francisco Albujera. 
Felipe Rodrignez. 
Fraocieco Aicai», 
Faustino Q u i jada. 
Fidncisco Albufera. 
F é ix de la Peña. 
Felipe Rodriguiz. 
Gab no Rodríguez. 
Gerónimo Eoroiioo. 
Gregorio Cádiz. 
Gregorio Alcalá. 
Gabino Bobadilla, 
Gavina Calatraba. 
Honorio Dantos. 
Hilarión Diaeanta. 
Hermeneg Ido R i ñ o s o , 
Ignacio de Gala. 

El mismo. 
El mismo. 
El miemo. 
El mismo. 
Et mismo. 

D. Ignac o Cádiz, 
laabelo Alveea. 
Ignacio Decena. 
Iiiooro Quejada. 
Juan D^cal. 
Jacinto Gagulinan. 
José F.rnauan, 
Juana Cerrudo, 
Jcrg'í Remo. 
José A'masan. 
Juliana Alfares. 
Juan Nieva. 

{Se coní inuará . ) 

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en la 
vigente ordenanza de Arsenales. 

tj te 
« § 

a I 2 * Í 

Precio 
tipo iffljortB 

Lote núm 1 Peso» Cét. Pesos Cét. 

SECRETARIA DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL DE CAVlTE. 

E i dia 7 del entrante Agosto á las 10 de su 
mañana , tendrá lugar, ante el Conrsario de Marina 
de este Arsenal, el concorso público para el sumi-
nietro de los materiales y efectos que comprende la 
unida relación, á los precios t'pos «efi-ila-ios en la 
misma y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes g^nera'es para estos concursos, publicado en la 
Gaceta' de Manila* núm. 18^, da 3 de Julio de 1895 

Bi plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables, á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y las cantidades que h í b r á de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garant ía 
para responder al cumplimiento del contrato, se rán 
l$er8?guientee: 

Para el Lr te núm. 1 pfs. 40 15 
* * » » 2 » 44.39 
» » > » 3 . 4l<59 

Cavile, 21 de JuMo de 1896.—Juan L . Demaría . 

^e lac ión de los materiaki y efectos que se adquie-

l a l .o 4 423 M.3 de jaca l en 
48 pilaretes de 4(80&0 16 
xO 12 á 

id . id . 0'931 id. de id . en 6 pie
zas de 4 80xOl20xO?16 á . 

i d . i d . 3 969 id. de molave en 49 
id. de 4 i . 

Lote núm. 2 
1.a l o 3 175 M.3 de yacal en 

36 p'ez^s de 8 41x0*15x0*07 4 
id. id. 3,542 id . de id. en 220 

id. de 230x0'10x0'07 á 
i d . i d . 0*460 id . de taoguile en 

12 pilareies de 4'80x0,10 
xO'OS á 

id . id. 0512 id. de id. en 103 
barrotes de 0 80x0 OBxO'OS á 

i d . i d . 1 774 id. de yacal en 22 
piezas de 8'40x0 16xÓ 06 é 

id. id . 2 016 id. de id. en 48 id. 
de 6 x 0 1 4 x 0 05 á 

Lote núm. 3 
1.a l . o 0 720 M.3 de yacal en 20 

piezas da 5x0*12x0 06 á . 
id . i d . Ol322 id. de id. en 8 id. 

de 4'80xOtlíixO,07 á 
id . id . 0*427 id. de id. en 5 id . 

de 8 90xO,12xO,08 á 
id , i d , 1*481 id. de id. en 24 id . 

de 6f30x0,14x0,07 á 
id. id. 1 4 5 1 id . de amuguis en 

18 id . de 8 40xOt12xO,08 á 
id , i d . 2*983 id . de yacal en tra

viesas de 1 90x0 16x0 12 á 
id . i d . 0 369 id. de id. en 7 bar

rotes de 6 x0 11x0 08 á . 
id . 2.o 20 Caballetes de hierro 

galvanizado con peso de 140 
k g . á 

38 00 168l00 

38f00 34*99 

50 00 198 45 
401*51 

3&00 

38 00 

120 65 

134^9 

4 6 0 0 21*16 

46^0 23 55 
í) 101D '5 3 Tí '-i Ü ¿í 

38*00 67 41 

38 00 76*60 

3800 

38*00 

443,9H 

27*36 

12'23 

33 00 16 22 

38.00 56 27 

35'00 50*78 

3300 113'35 

33,00 14*02 

28'00 

id. id . 100 kg de plomo en p'an 
chft de 2 m|m. á 

id . 40 Biisgies de latón á , 
id . 2 Cerraduras de latón de 

picaporte á 
id. 4 Pasadores da latón a . 
id. 432 Tornillos da latón de 
rosees para madera de 36 
á 46 mim. á 

id. 4 Pasadores de hierro á . 
id . 2 Cerrojos de id . á 
4 o 23 kg. da negro en pasta á 
id. 23 ¡d. de verde en paita á 
id . 7 Brochas de 1 a para 
pintar á 

id . id . 3 Pinceles de 1.a para id. á 

nOíOSi-

2.a 
id. 
; if/.-

id. 
id . 

id . 
id . 
id . 
id . 

^ i d . 

O'SO 
el k g . 

O'SO 30 00 
0 60 24*00 

^ itl:-db onoüi ia) 
5 0 0 lO'OO 
0 75 3*00 

2 50 
gruesa. 

0'40 
0 40 
0 35 

0 40 

7 50 

1 60 
0 80 
8 05 

0 40 
0*25 

2*80 
0 75 

415 93 
Cavite, 21 de Julio de 1896 —Juan L . Dem*iía. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos 

Esta I itendenCia general en acuerdo da fecha 
22 del actoal, ha teaiio á bien disponer que el dia 
17 de Agosto próximo á las di?z eo punto de su 
mañana se celebre ante la Junta da Reales Alnov 
nedas de esta Capital; y la í a b a l t e n n de Nu*va 
Eiija, subasta púb'ica del a r r íen lo da 'os faañderos 
de anfl 'n de la citada provincia á perjuicio dei 
contratista ch:no Fjderico Ganrr C )sequieng por el 
periodo que resta hasta la terminación de IA m ^ m i ' 
que será el 5 de Setiembre deb i t e s n r e n la can-' 
tidad de cunt ió mil veinticuatro pesos cuatro céa 
timos (pfa. 4024 04) en progresióo ascendente y con 
sujeción extricta a l pliego áe coadlciones que se 
acompaña. 

Man'la, 23 4e Julio de 1896 —El Sub'Dtendaote.— 
P. O , J. Maury. 
PliegoW'cd'ndlfcionel-^QÍBr'áteí jurílibo^ádadÍQislra-

^ 
tivas que formi esta Intendencia general J 
sacar á subasta simaltíinea ante la Junta de y 
les Almonedas da esta Capital y la subal ta^ 
Nueva Gcija el arriendo de los fumaderos de 
fióo en la provincia de referencia redactado! 
arreglo á las dispoiiciones vigentes para la . 
tratación íie servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almo^ 

el privilegio exclusivo de inlraducir, beneflclu 
vender el opio que pueda necesitarse dentro dai 
ei'ab'ecircientos destinados 6 que se destinen 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres au 
que empezarán á contarse desde el dia en 
notifique al contratista la aprobación por el 
lentíiimo Sr. Intendente general de Hacienda ^ 
escritura de obligación y fianza que dicho contrata 
debe otorgar, hasta el 5 de Septiembre próximo 
nidero. 

3. a Saivirá de tipo para abrir postura en cat 
dad ascendente la de cuatro mi l veinticuatro ^ 
cuatro céntimos. 

4 a El cuarpo de Carabineros y demás 
de la Autoridad prestará a los comisionados 
coatratísta tenga los auxilios que reclamen para 
persecución del contrabando del expresado artíj 

5 a Ba el caso de disponer S. M. la supreaió: 
esta Rauta, se reierva la Hacienda en derecho 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratiita 
medio a ñ í de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó ej 

Alministrac ÓQ de Hicianda pública de la provii 
de Nueva Eclj i por mesas anticipados da año 
importe de la contrata. El primer ingreso 'teil 
ef cto el mismo día en que haya de posesión 
e! contratista y los sucesivos ingresos indefactíi 
mente en el mismo día en que vence el aoterij 

7. a Se garantizará el contrato con una fii 
equivalente al 10 p g del importe total del sen 
prestada en metálico ó en valores autorizidoi 
efecto. 

8 a Cuando por incumplimiento del contra! 
oportuno pago de cada plazo se dispusKft' 

verifiqua del todo ó parte da la flaoz i qaedarl 
gado chicho contratista á reponerla inmadiatauiej 
y si así no !o verificase sufrirá la multa da 1 
petos por cada día de dilación, pero si éita e 
d ere de quince dias se dará por rescindida la 
trata á perjuicio del rematante y con ios ef 
prevenidos en el art» 5.o del Real Decreto de 3 
Febrero de 1852. 

9 a El contratista no tendrá derecho á qae 
otorgue por la Hicienda ninguna renumaraeióo 
ca'amidnd s públicas como pestes, hambres, es 
de numerario, terremotos, inundaciones incenil 
otros casos fortuitos pues que no se le adi 
ningún recurso que presente dirigido á este fl» 

10. Todo el opio que el contratista introij 
pira el consumo da los fumaderos á su cargo 
almacanerá en los depósitos que p^ra el efacloi 
d stinados la Aiministración de Aduana. 

11 . El contratista quedará obligado á p»g 
derechos ó impuestos que se hallen establee 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de « 
alguna ó «Igunas cajas da opio d é l o s almaceí 
la -Aduana, pedirá de su Almiriistrador una 
que expresa la cantidad cuyo documento presfi 
al de Haeiadda pública do la provincia en qi9 
consumirse, para cerciorarse éste de la Solfl 
ció-i del efecto y expedir la corre%p:ndiant3 K 
guía. 

13. P^ra la persaouaió i del coutrabando ^ 
ch1! droga, mantendrá el contratista á «u ^ 
n ú m r o de Cam'sion'idos que sean necesarioj 
cdi 'és deberán t 'ner a' nombramiento de I*1 
dencia geaeral, extendido en ios impresos í5 
mi ímV tieuer ál efdcto y en calidal da raínte^ 
pliego de p i p i l de pagos ai Sitado d i 25 ^ 
y cinco selles da darechoá da firmi da . á 
aelíá da recibo. 

14. " Los comisVonados dal caütratiata quí ^ 
refjridos, Her i r án uaa "divisa ed- 'Ü Jro]un <!' 
tar^iiaa su respectivo fítu'o, p l e í ' q^lj . . * Í ^ f S 
c i f is como talas coa arreglo á lo íiísp jestó/( 
Supí^Qtaaleaciak ea daoreto da 5 d3 
de 1350. 

0 

- fS :Ea U p3r3e3u3ióa dal eantrab.oáP í 
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0l contratista de que BUS commoaados no molesten 
fio ja 'fa caasa á lot vecinoi, paea da ío contrario 
Se les impondrá e! castigo á qae «e hagan acreedo-
res y se les recoj vraíi los nombramientos con arre
glo é lo dispneito en aaperior decreto de 28 da No
viembre de 1851. 

16 El a'qniler del local donde se establezcan 
los famaderoi, los gastos de la preparación da la 
droga y demás que puedan ocurrir por otros coo 

aceptos, serán de cuenta del contratista. 
17. El contratista avisará á la Intendencia ge

neral de Hacienda por conducto de la Adaaini8tr«-
ción de Hicienda pública de la provincia de Naava 
Eclja el sitio 6 sitios donde estab'ez^á los fumaderos 
4e los pueblos de la misma, designando el número 
¿e la casa ó calle donde este establecido. 

18. No pernr'tirá el contratista la entrada en los 
lumaderos i ninguna otra persona que á los ch;nos 
j á 'os agentes del Gobierno, quedando en su fuerza 
la prohibición de admitir á los naturales del país 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de 
Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en l o i sitios de-
signadas para fumaderos ta ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo eo castellano y caractérea chi
nos con la inscripción siguiente: «Fumadero público 

4 9 Ojio» n ú m . . . 
20. El contratista podrá subarrendar los fuma

deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provioeia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 

JUministración da Hacsenda respectiva. 
t i . Cuando el contratista realice los subarrien

dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto da la Administración de H icienda pú« 
3)lica da ^ provincia á favor de los Subarrendado
res, para que con esta documento sean reconocidos 
como tales, acompaflíndo al verifl'-arlo el corres
pondiente papel sellado y sellos da derechos de 
Ürma. 

22. Se prohiba á los chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sean en los es-
establecimientos destinados á este fia, quedando en» 
cargadas las autoridades locales del exacto cumpli-

*iaieato de este ar t ícu 'o , 
23, Serán de cuenta del rematante los gastos 

que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez días hábiles siguientes al en que 
sej le notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato así 
como los qu^ ocasione la saca de la primara copia 
que la deberá facilitar á esta latendaneia, para los 
efectos que procedan. 

24 Si el contratista falleciese antes de la termi
nación de su comprom'so, sus herederos o quienes les 
representen confonaráo el servicio baj") las condicio
nes y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A l -
aainistración, quedando sujeta la fianza á la respon-
tabilidad de sus resultados. 

25. EQ el caso de que al tarm'nar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contrat'sta queda obligado á continuar desempeñán
dola b^jo las mismas condiciones de este pliego, 
tiesta que haya nuevo contratista, sin que esta pró
rroga pueda exceder de seis meíes del té-mino na-

Responsabilidades que contrae el r e m í t a n t e 
26. Cuando el rematante n*» cunapMera las con 

liciones de escritura é impidiere que e' otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la con
dición 23 se tendrá por rescindido el contrato á per» 
Juic;o del mismo rematante. Siempre que esta decía» 
ración tenga|lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pegando el prim r rematante la 
diferencia del primero al segundo y aatisfaciando aj 
astado los perjuicios que le hubiere ocasionado la 
demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se IPS secuesírarán los bianes hasta 
cubrir el importe probable de elloe* 

Si en el nuevo remate .no se p-eseníase pppposicióti, 
zigana admis b'e. se har» el servicio por Adminis» 
dación á perjuicio del primer rerantante. 

Ob'igaciones generales de ¿a. ley. 
• Para ser atímiudo como Hcitador, es cir-

^oatancia de rigor habT constituido al ef ;cto eo 
*a Gsja dí Dapósítos 6 Dapositaría da-Hacienda pú-
^ c a de la provincia de Nueva E i - j a la cant dad 

9 doscientos nn peso veinte céntimos, Cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trie-

nio de. la duración, debiendo unirse al documoto 
que lo iustifique á la proposición. 

28 L v calidad de mestizo, chino ó cualquier 
o t r j extranjero domiciliaio, no ex í 'uya el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los lioitadores presentarán al S \ Presidente 
da U Junta sus respectivas proposiciones en pUegos 
cerrados, extendidas en papal del sello lO.o firma
das y bajo la fórmula qua sa daiigaa al ftaal de 
eite p'iego; iadicáudose alamos en el labre la co« 
rreip endienta asigaacióa ^arsouaU 

L v cantidad qua cousig ien i o i l ícitaiores en fas 
proposiciones ha da sar praciiamante en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30 Al pliego cerrado dederá acompañarse el 
documanto da depósito de qua habla la con
dición 27. 

3 1 . N ) ta admitirá proposcióa a 'gma qua a l 
tara ó modifiqia el presenta p'iego da condiciones 
á excapción del art . 3.o que es al del tipo en pro
gresión ascendente. 
432. No sa admitirán daspuéi mejoras da nin» 

gana espacie relativas al todo ó á parte alguna del 
contrato, caso de qua sa promuavaa a lga i a i rac'a-
macioaes deberán dirigirsa por la v í i gDbsraativa 
al Ez^mi . Sr. f itaadante, qua es U Auto- i i ad Su. 
p^rior de Hicienda da estas [*!as. y á cafas altas 
facaltade» competa resolver las qua sa susiiteu ea 
cuanto tengan relacióa coa el cumpliarento dal ooa-
trato, p u l í a n i o apa'ar daipuai d3 esta re jo las iáa 
al Tribaual G)nteaeioso-A loiiQistrativo. 

33. F.aalizada la subasta, e' presidente es^ i r^ 
dal rematante que enio«a eu el acto á f ivor d i 'a 
Hiclanda y con la aplicación oportuna, el docu
mento da depSsico para licitar, el c«i l no sa can
celará hasta tanto q i e sa apruabi la subasta, y ea 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción da la 
Intendencia gjneral. Los damis docaneutos da da-
pósito sarán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Bita subasta no será aprobada por la latea-
dencia general, hasta qua sa reciba el expadianta da 
la que simuitáneamante daba celebrarse en la pro
vincia da N leva Ecija á cuyo expalienta sa auirá 
el acta levauíada, firmada por todos los Sóñiras qua 
componen la Junta. 

435. Si por cualquier motivo intentara el coatratis-
ta la rescisión de' contrato, no relevará esta cinscuas-
tancia del cumpiim'ento de las obligacioaes contraídas, 
paro si estajreicisióa la exigiera el interés dal servi
cio, quedan advertidos los licita lores y el contratista 
qua esta sa acordará con las iodemu' íacioaes á que 
hubiere lugar conforme á las leyes. 

36 Eí contratista está obligado, después qa a sa 
le haya aprobado por la intendencia ganeral ta es
critura de fianza que otorgua para el cumplímieato 
dal contrato^ á prnsentar en esta ía teadanoia dos 
pliegos de papal de pagos a Sátado de á 5 paso», 
un sello de recibo y tres sellos da derechos da flraia 
por valor da ua paso cada uno para la extensión del 
título que le corresponda. 

37. ái resulten empatadas dos ó mis proposU 
ciouas que sean las mis ventajosis sa abrirá licita* 
cióu verbal por un corto término qua fijirá el Pra* 
sidanta, solo eutra los autores de aquatias a d j u i í -
clndosa al qua mej>ra más su propuís ta . E i el caso 
de no querer mejorar niogino de los qua hicieron 
laa proposiciones mi8 veutajosas qua resultaron 
ig tales, se hará la adjudicación ea favor da aquai 
cu?o pliego tenga número ordinal menor. 

No sa admitirá p'iego a'guno sin qua el sefior 
escribano de Hic ien la auote en el mismo la pra-
santacíón de la Cé lu l a que acre lita la persoaaüdaá 
iá los üci tadores-«i son Sip-ifiolis ó SEtranj aros y 
la patenta da Capitación si fuesan chinos con su-
j íc ién á lo., que determina el caso 5 o dal art, 3.o 
dal R'gjamanfiO de Gédu'as parsonales de 39 de 
Junio de, I S S i , y decreto da la in teadeacía general 
da».Hraeiendaí'xla 8 da Naviembra siguiente. -1 •; adoa 

Manila, 22 d^ Julio de 1S96 -=gl Intendenta. José 
Gutiérrez dé la Vega.==Es copia.—Ei SubiotaadenÉe. 
—P. 0.é J. Míu ry . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Exicmo. Sr. P/esidente d i la J m t d de Reales Atfnoiisdas.: 

i ^ . 0 . . vecino de . . , . . . ofrece 
tomar á eu cargo hasta e! 5 de Setiembre p r é d m o 
e atTieodo de las fumaderos de anfión da ia pro
vincia de . , . . , ; por la cantidad de , , . . c . 
pesos . . . . . . céntimos con antara suj acida al 
pliego de condiciones puesto de minifiaito. 

Acompañan por saparade/ al dacumeato-qua affiEje-
dit» habar impuesto en la GJJ* án Qág&útQS la 

cinMdad da . . , . . pesos . . , , . céatimas im
porte del cinco por ciento que expresa la c o n i u 
ción 27 del referido pliego. 

Manila. . . . . de de I S 9 . . , 
— • « • 

DIRECCION GR A L . DE ADMINISTRACION CIVU* 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E! Iltmo. Sr. Director ganeral por a c s a r á o de 4 
del actual, ha tañido á bien disponer que el día 3 1 
de Agüito próxima venidero á las diez da sa ma
ñ a n a , sa celebra ante la Junta da Oonciertos de esta 
Olrecciói general y en ia Subaltarua da la províu-
eia d i Sfindoro, i . a r concierto p t i l í o e y aimultáneo 
para arrendar por un trienio el arbitrio de ia ma
tanza y limpieza da re ías de os pueblos de Bacós, 
Subaan. Puerto Galera, Abra da flog, Pa'uan, Bf aia« 
burao, Mangarín, Bulalacao, M i o E ^ U y , T i d o g B 3 -
ngabon, Pinamalayao, Pola y Looc, de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión aseaadente d© 
treinta pesos y cincuenta céntimos (pfs. 39*501 
anuales eoo enteca y eztricta sujacién at pliego de 
condiciones qua á continuación se inserta. 

Dtcho concierto tendrá lagar eu el Salen de actos, 
públicos del expresado Centro directivo sita eu l a 
casa n á n . 1 de la calla del Arzobispo esquina á l a 
p'aza de Mononas en Intramuros & las diee en punto-
del citado dia LMI qua desae^i optar es lo refar i io 
concierto podrá 1 presentar sm proposícioues eEtendi-
das ea papel dal sallo IQ.o a c o m p a ñ a u i o precisa» 
manta por separado el documento da ga ran t í» cor* 
respondiente. 

M m i l a . 9 de Julio da 189S.=*El Jefa de la Sec
ción da Gobarnac ión ,—P. S., Antonio fardagay. 
Pliego da condiciones para sacar á coacierto ptlbl(Gíí 

el arriendo del arbitrio de la matanza y limpies« 
d^ retes en las provincias da cuarta elasa da 
asta A-cbip ié lag i , reformado c o i arreglo á l a i 
prescripciones de la Real ó rden n t i n 4 S i , de 1 4 
de Juuio da 1877, y aprobado por R a l ó r i a a 
n á m 40@ fasba 4 da Mayo de 1880. 
i a Sa arrienda en eoacierto público por el t é r 

mino da tres aftus el arbitrio da la matanasa y !im° 
pieza da rasas da los pueblos da Bacó. Subaan» 
Puerto S i l e ra , Abra da í log , Paiuan, Mamburao. 
Maagarin, Bulalacao, Slanzalay, TicUng Bo-if iboar 
Pmama'ayan, Pola, Looc, Ualnya, t r i ruu, SaOtayao, 
Samirada y Süay. de la provincia da S€ ndoro, bajo 
el tipo en progresión aseendaste, da p f i . SJ'SC^ 
anuales 

2. a El remate se adjudicará por licuación pública 
y solemne que t endrá lugar simuUáoeamenté ante 
ia Junta de conciertos de ia © receién ganeral á® 
Administración Oiv¡l y la fisbalterna da la espre» 
sada provincia. 

3. a La licitación sa verificar* por pliegos carra-
dos, y las proposiciones qua se fe^gao se aguatarán 
prQCisamanfa á la forma y conceptos del modelo 
que sa inierta á continuación, ea ia inteliganoi* 
de qua serán desechadas las qua no a s t é i arregla
das & dicho modelo. 

4 a N ) sa admit irá como lieitador persona a l 
guna qua no tanga para eüo aptitud legal, y sin 
que acredite coa e' correspoadieata documauto, que5 
autregará ea el acto al Sr. Presidente da la lúd ta : 
h^ber consignado, respectivamente ea la Oaja da 
Dapóaiíos da la res i reKa ganeral ó en la Alaa l -
nistraeión de Hicieada pública da la provincia en 
q u i simu tánaamante se celebre el concierto, la a u m » 
de pfs. 4 57 equivalente al cinc© por ciento del 
importe total del arriendo que sa realisa. Dicho do-
cumauto SÍ devolverá á los üci tadores , cuyas o"o-
poíícíoaas no hubieran sido admitidas terminado e l 
acto del remata, y se retendrá el qúa par tanÍZC» 
á ia .propísieión aceptada^ • qua endosari su autor 
á fdvor de la Dirección ganeral de Adminiatracióa 
OiflU-rc ;•)?•*. &8 effp al l ia l *í o - i j fe f t i i s t c sa' eup 10 I Ü 

5.a GoEstitniáa la Junta en el sitio y hora que 
señalan los correspondientes aaundosv darA!^?iá oí* 
pió el acto del concierto y no se admitirá esplio^eióa 
ni obiarvación alguna qua lo i atierra m? al Dur i n t e 

" los quince miñutas siguieates, los licitatores entre
garán al Scv Preirtenta loa pliegos da proposiéi^n 

: cerrados y : rubricados losi enalbe se n inae ra ráa por 
el órdea qua se reciban y deapuas da entregaios n * 
podrán retirarse bajo prote jo alguno. 

6 a Tcasaarridos>!oS' ^aiacO minutos f^nalades 
para la recepción de pliegos ee proc id irá á la aper^ 
tura d t tet mismos, por et i órdso de sa naítt^réíéióS; 
se leerán eu alta voz; fcom'ati eota de todoa eüos é í 
Sacretiaáaj aerepi t i rá ;ta piíWicacíó» para i a iec^iig*f*w 

wm fue ®a plleg*-
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ioere abierto y te adjudicará proTisioaalmente el 
Témate a! mejor postor en lauto te decreta por BD 
Toridad competente la adjadicacióo definitiva. 

7 . a Si resaltasen doi 6 más proposiciones iguales 
9 9 procederá ea e> RCÍO, y por espacio de di es miou 
t ) » . á oneva licitaelóo oral entre los autores de las 
i^smas y trascurrido dicho término se adjudicará 
el remate al mfJor postor. 

.En el caso de que los 11 citad ores de que trata e 
párrafo anterior se negaran á m^prar sus propo
siciones se adjudicará el serTicio al autor del píiegV 
tue se encuentre señalado con el número ordinal 
m á s bajo. 

S i resá l tese la misma Igualdad entre tas proposi
t ó l e s presentadas en esta Capital y la provincia, la 
sueva l í e tac ida ora) tendrá efecto ante la juota de 
eoncfertos, el día y hora gue se seSale y aouoeie 
goo JadtbidS anticipación» E? lieitador ó licitadores 
é e la provinci» podrán concurrir á este acto perso-
i5a mente 6 por medio de apoderado; entendiéndose 
fue si asi no rio -ferifican renuncian su derecho. 

dwa E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco diaa síguientfs al de 'a adjudicación del ser
vicio, la Sacsa cerrespondiente, cuyo valor será 
águal al dkz por cieut© ¿el importe tot»'! del arriendo. 

& a Cuando el rematante no cumpliese las con-
disioses fue deba llenar para el otorgamiento del 
•contrato mtáUuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
de la pioviceia y del particolsr que se encargue 
ée) servicio, ó impidiere qne t i t a terga efecto en el 
Aáimino de dit* días contado* desde el siguiente al 
^ n que ae notitiqüe ía aprobación del remate se ten
d r á por rescindido el contrato á peijuicio del mismo 
Kmatante, cea arreglo al ait. 5.0 del Real decreto 
dt- 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta de-
f arac ón e e r é s : I.o que te celebre nuevo remate bajo 
Iguales eondieicnes, pagando el primer rematante la 
é.fereacia del primero al segunde; 2 o que satisfega 
también tqnel les peí juicios que hnbieie recibido el 
Astado per la demora «del servicio. Psra cubrir eetes 
respoMabilidades se le retendrá siempre la garant ía 
«del contrato y aán tefpodrá embargarle bienes, 
fcasta cubrir las responiabilidades probables, si aqueja 
mo aleansase. Ko presentándose propoiición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicia por cuenta 
ée la administración áperjuicio del primer rematante. 

1$). El contrato se entenderá principiado deEde 
ssl día siguiente al en qne se comunique al contra-
f sta la é rdea al efecto por el Jefe de la provincia. 
Soda d ikc ién en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á m e n o s que causas agenas 
á su volante d y bastantes á juicio de la Lireccién 
-de Admiuistracién Civil lo motivases. 

11 - L a cantidad en qne se remate y apruebe el 
arriendo le abonará precisamente en plata t oro 
per meses antieipades. 

13. E l contratista que dejare de ingresar la mec-
fiialidad anticipada^ dentro de Ies primeros quince 
diaa en que deba veriicarlo, incurrliá en la multa 
de ciea peses. El importe de dicha multa, asi cerno 
l a en t idad á que ascienda la mensualidad, se sa* 
«a ráa de la S^i za la cual será repuesta en el Im-
frojrrgable pazo de quince días y de no hacer'o te 
rescindiiá el ccnlrato, cuyo acto producirá todcs los 
«Rectos previstos y prescritos en el art . 5.o del Real 
decreto antes citado. 
$¿ 13. I iaseunidos les des plazos de que se bsce 
a éxito en la c^UEsla anterior, el Jeíe de la pro-
Eiicia sa tpenderá desde luego de ms funciones al 
« c i uatista y dispondrá que la recaudación del tr-
mulo se verifique por adminii t racién. 

"La demora 6 falta de cumplimiento á estas dis-
jposiciesea impücaiá responsabilidad ptra el jefe de 
& pievincis, que la Dirección general de Adminis-
t r i c én Civil le ez 'girá con arreglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir madores dere-
ího? que los marcades en la tarifa que se acempefia 
^ j o ta malta de diez peses por primera vez y ciento 
^or la segunda. 

L a tercera inireeeita se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
«le que te hace mérito en la cléusu'a 12. 

15. Es obligación del contratista esUblecer en 
Jcdos les pueblos que cemprende su arriendo ma
taderos 6 camarines, provistos del personal y titi es 
xecesarics para la matanza y limpieza de las reses. 

18. 19o podrá matarse res alguna en otros sities 
•que los des gnados al efecto por el contratista, 

f Se autoriza sin embargo la matanza en casas par-
acolares para el consumo de sus propios duefics, 
$ ié« io aviso y pago al contratista de ios derechos 

prefijados en la tarifa. 
Las contravenciones á este artículo se con l id era-

ráo como maíaozas clandestinas, y los que los lle
ven á cabo, además de pagar dobles derechos al 
contratista, incurrirán en la malta de cinco pesos 
por la primera vez, diez por la segaoda, y la ter
cera infracción se castigará con veinte seis pesos 
de malta y pérdida de la res, que el jefe de la 
provincia destinará á los Establecimientos de Be
neficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicióu de papeletas qae justifiquen 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, qua se rubricarlo por el Jefe de U 
provincia, y se sellarán sobre el talón da manera qae 
al cortarlo se divida el se'lo. 

18. Cada papeleta talonaria l aes teaderá el con
tratista para uaa sola persona, pudieodo contener 
tojas las reses que aque'la mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. £1 contratista entregará eo el Gobierno de 
la provincia los libros de papeletas talonarias, tan 
pronto como haya expedido las doscientas de qae 
debe constar cada libro. 

20. El centralista queda sujeto eo lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas á lo que 
previene las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3,o del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Real órden 
de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por 
inperior Decreto de 20 de Noviembre siguiente y 
publicado en la Caceta' núm. 279 de 3 de Diciem
bre del míemo ¿fio. 

21. No se permite matar res a guca cuya pro
piedad ó legítima piocedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los pá> 
m í o s l . o y 2.0 del art. L o , cap. I . o del Reglamento 
anteriormente citado. 

22. El centratiata, bajo la multa de cinco peses 
EO podrá impedir qne se maten reses en todos los 
pueblos de la compreheneión de su contrata, con 
tal que se sujeten los matadores á las condiciones 
establecidas en este pliego y abonen los derechos de 
la tarifa. 

23. El contratista está obl'gado á conservar en 
el mayor aseo los matadores ó camarines destinados 
á la matanza, asi cerno á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláu
sulas de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal lo que á eu derecho convenga. 

24. La autoridad de la previ» cia, los goberna-
dcrcillos y ministros de justicia de les pueblos, ha
rán reapetar al contratista cemo representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una cepia certificada de estas condi
ciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidaiá de dar 
á efete pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que per nadie se a'egue Ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuan 
tas reclamaciones ee interpongan. 

26. La Administracióa se reseiva el derecho de 
pronegar eate contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere i sns irtereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la psrsona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de sn contrato. Po
drá, si acaso le cenviniere, «ubarrendar el servicio, 
pero «niendiéndese siempre que la Administración 
no contrae ccmprcmiio a 'gino con los tubarren-
datarics, y que de todcs les perjuicios que per tal 
eubair endo pudiera resultar al arbitrio, será res-
ponsfcb'e única y diiectamette el contiatista. Los 
eubarrendatarics, quedan sujetos al fuero común, 
per que la Ai ministraci^n considera au contrato 
cemo una oblgaoión particultr y de interés puia-
mente privado. En el caso de qne el contratista, en 
todo ó en parte, entregue el arbitrio á subarrenda* 
tarict , dará cuenta inmediatamente al jefe de la 
provincia, sccmptfiando una relación nominal de 
ellos y solicitará los mpectives títulos de que de
berán estar inveetidos. 

28. Los gastos de la inserción en la Gaceta de 
este pliego de condiciones los que se originen en 
el otorgamiento del contrato mútuo, así como los 
de recaudación del arbitrio y expedición de títulos 

serán de cuenta del rematante. 
29 Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 

Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra, 
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento inteligencia rescisión y efec, 
tos, por la vía contenciosa administrativa qa6 
señalan las leyes vigentes. 

30. Eu el caso de muerte del cootratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo IHS condiciooes estipuladai-
eo el mismo prévio otorgamiento del contrato c^. 
rrespondiente. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con» 

tralista para la rec&udftc.óa del arbitrio de 1% 
matanza y limpieza de reses en las provincias de, 

clase. 
Por cada res vacuna 6 carabao. . pfs. TOO 
Por cada cerdo. . » 0 25 . 
Por cada carnero. . » O 50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas, 
quedarán 4 beneficio de sus dueños, sin que el con* 
tratista ni la Administración tengan derecbo más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se 
señalan. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprebára? 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio se reseiva la Administra
ción el derecho de acordar con el contratista efc 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación d» 
la nueva tarifa, bajo la garantía del contrata 
otorgado y fiaiza que corresponda, y sino reaultára.. 
acuerdo entre ambas paites quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista terga derecho & I 
indi mnización alguna. 

Manila, 9 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sec 
c ó n de Gobernackn.-^P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE FROPOSICION 
Don N . N , vecino de N . ofrece tomar á eu cargos 

por término de tres años el arriendo de los dere
chos de la matanza y limpieza de reses de los pue
blos de Bacó, Subaan, Puerto Galera, Abra de Ilcg, 
Pa uan, MhmburfiO, Mangarin, Bulalacao, Manzalay^ 
Ticli i g, Boi gabon, Pmamalayan, Pola, Looc, Cu-
luya, I r i run , Sablayan, Semirada y Silay, de l a . 
provincia de Mindoro, por la cantidad de . . . . . 
(pfs ) anuales, con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . . de la Gaf* 
ceta del dia . . . de qne me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en. . . . la cantidad de pesos\ 
4*57. 

Fecha y firma.. 

Edictos 
Eon Aurelio Palaez y Lareda Juez de i a instancia de este Drsíritc -

de Pototan que de estar en el actual ejecici© de sus funciones 
el infrtsetito Escr bano dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Fernando Me

moria natural y vecino de Maasin para qae en el término de 30 
dias á centar desde la inserción de êste edicto en la Gaceta oficial' 
de estas Islas se presente en este juzgado á ser notificido de ia. 
sentencia recaída en la causa núm. 4000 que se sigue en este juzgado ' 
contia el mismo y otros por robo bajo apercibimiento que de 1.3 
Teicficarlo se le parará los psrjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 30 de Junio de 1896.-Aurelio íaaez . —Por 
mandado de su Siía., Antero Tamayo. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Jurisptudencia y Escri
bano de actuaciones del juzgado de l.a instancia del distrito de Bacolor 
Por pn videncia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de dicho • 

distrito en la causa núm. 5744 contra Basilio N. y otros sobre hnrto. 
Se cita llama y emplaza al ausente montes Gaorean Ge'acio p.ra
que dentro del término de 30 dias á conUr desde la pub icación del 
presente edicto comparezca en este iuzgedo para darle traslado de la 
citada Ciusa para evacuar eu defensa apercibido que de no hacer.o 
se acordaiá lo que haya lagar en derecho parándole los^ 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacc.or á 15 de Junio de 1896.—Manuel Blanco. 

I on Julio de Insausti y Orue Juez de 1 a instancia en propiedad de 
este Distrito que de serio y estar en actual ej rcicio de sus hin
cones el infrascrito actuario da té. 
Por el presente cito Uamo y tmplazo al procesado Maximino-

BanUy de 41 sfioa de edad indio soltero natural y vecino de esta, 
cabecera cuadril ero sin instrucción de estatura y cuerpo reglares 
color moreno cara ovalada y con algunas cicatrices al prrecer de 
viruelas nariz chata boca regalar y pelo cejas y ojos negros para 
que en el término de 30 dias contados desde el en que ee publique 
el presente edicto en ¡la Gaceta ée Manila comparezca ame este 
juzgado á responder los cargos que (con-.ra el resultan en la causa 
núm. 6145 Por infidelidad en la custodia de presos bajo apercibí* 
m ento que d» no hacerlo dentro de d.chj término le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere li g r. 

Dado en Baco or á i5 de Junio de 1896.-Ju'io de Insausti.— 
Ante mi., Manuel Blancc. 
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